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ACUERDO  PLENARIO  ACUERDO PLENARIO
 

México, Distrito Federal, a treinta de junio de dos mil nueve.-------------- 

--------------------------------C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O:----------------------------------    --------------------------------C O N S I D E R A N D O:----------------------------------

---I. Que el artículo 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, 

inciso f), en relación con el 116, fracción IV, inciso c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que 

el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y la ley electoral, deben 

garantizar que las autoridades que tengan a su cargo la organización 

de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 

controversias en la materia, gocen de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones;------------------------- 

---II. Que acorde con las disposiciones constitucionales invocadas, los 

artículos 128, 130 y 131 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

disponen que este Tribunal Electoral es órgano autónomo y máxima 

autoridad jurisdiccional en esta materia; su organización, competencia 

y procedimientos para la resolución de los asuntos que son de su 

conocimiento, los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia 

obligatorios así como las relativas para la administración, vigilancia y 

disciplina en el Tribunal, serán los que determinen dicho Estatuto y las 

leyes;-------------------------------------------------------------------------------------- 

---III. Que la ley a que se refiere el Estatuto de Gobierno en cita, es el 

Código Electoral del Distrito Federal, publicado el diez de enero de 

dos mil ocho en la Gaceta Oficial de esta entidad; en cuyo artículo 1, 
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párrafos primero y segundo, fracción VI, se establece que las 

disposiciones contenidas en ese cuerpo normativo son de orden 

público y de observancia general en el territorio de esta entidad; para 

lo cual, dicho ordenamiento reglamenta las normas de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, relacionadas entre otras cuestiones, con la 

organización y competencia del Tribunal Electoral del Distrito Federal;- 

---IV. Que el artículo 2, párrafos primero y tercero del Código Electoral 

antes invocado, dispone que la aplicación de las normas contenidas 

en dicho ordenamiento corresponde, entre otros órganos, al Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, en su respectivo ámbito de competencia, 

teniendo la obligación de preservar su estricta observancia y 

cumplimiento. Asimismo, señala que las autoridades electorales, para 

el debido cumplimiento de sus funciones, se regirán por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, 

equidad y publicidad procesal; ----------------------------------------------------- 

---V. Que el artículo 177, párrafo segundo del Código Electoral local, 

señala que esta Institución se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 

relativas, de los instrumentos internacionales de derechos humanos 

suscritos y ratificados por el Gobierno Mexicano, del Estatuto de 

Gobierno, las del propio Código, de la Ley Procesal Electoral, las del 

Reglamento Interior y, en lo conducente, por el Código Financiero 

local; -------------------------------------------------------------------------------------- 
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---VI. Que en términos de lo previsto por el numeral 182, fracción I del 

Código Electoral local, relacionado con el diverso 129 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, a este Tribunal Electoral local, le 

corresponde resolver en forma definitiva e inatacable las controversias 

sometidas a su competencia, referentes a: los juicios relativos a las 

elecciones locales de Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes 

Delegacionales; las impugnaciones en los procesos de plebiscito; los 

juicios por actos y resoluciones de las autoridades electorales en los 

procedimientos de participación ciudadana; los juicios para la 

salvaguarda de los derechos político-electorales de los ciudadanos, 

en contra de las determinaciones de las autoridades electorales 

locales, así como de los partidos y asociaciones políticas en el ámbito 

de esta entidad federativa; los conflictos laborales y los derivados de 

sanciones administrativas entre el Instituto Electoral del Distrito 

Federal y sus servidores; así como los generados entre este Tribunal 

Electoral y sus trabajadores; y, los demás juicios por actos y 

resoluciones de las autoridades electorales locales, incluyendo 

aquellos en los que se determine la imposición de sanciones; ------------ 

---VII. Que con relación a lo anterior, el numeral 187, párrafo tercero, 

incisos h), r) y v) del Código Electoral invocado, dispone que el 

Presidente del Tribunal, tiene entre sus atribuciones, la de turnar a los 

Magistrados los juicios para que formulen los proyectos de resolución; 

ordenar, en casos extraordinarios, que se realice alguna diligencia o 
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perfeccione alguna prueba; dictar y ejecutar las medidas necesarias 

para el despacho pronto y expedito de los asuntos propios de este 

Tribunal; y, las demás que le sean necesarias para el correcto 

funcionamiento de este Órgano Jurisdiccional; -------------------------------- 

---VIII. Que el numeral 186, incisos c), d), k) m) y p) del Código de la 

materia, prevé, como atribuciones de los Magistrados, entre otras, el 

llevar a cabo todos los actos y diligencias que sean necesarias para la 

sustanciación de los juicios que le sean turnados y, en su oportunidad, 

formular los proyectos de resolución atinentes; proveer sobre las 

pruebas que sean ofrecidas por las partes en los juicios que les sean 

turnados, e inclusive, presidir las audiencias que sean necesarias para 

su desahogo; ordenar que se notifiquen los autos que dicten durante 

la sustanciación de un medio de impugnación, en la forma y términos 

previstos por el Código y el Reglamento Interior de este Órgano 

Jurisdiccional; así como las demás que les otorgan las demás 

disposiciones aplicables; ------------------------------------------------------------ 

---IX. Que por otra parte, el veintiuno de diciembre de dos mil siete, se 

publicó en la Gaceta Oficial de esta entidad federativa, la Ley Procesal 

Electoral para el Distrito Federal, la cual, en su artículo 2, establece 

que el sistema de medios de impugnación regulado por esta ley, tiene 

por objeto garantizar la legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, la definitividad de los distintos actos y etapas de los 

procesos electorales y de participación ciudadana, así como la 
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salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de 

los ciudadanos;------------------------------------------------------------------------- 

---X. Que sobre el particular, en el Libro Primero, Título Segundo, 

Capítulo VIII de la ley adjetiva electoral local, se señalan las 

disposiciones aplicables respecto a las notificaciones de los medios 

de impugnación competencia de esta Institución, en cuyo artículo 36, 

establece que las notificaciones se podrán hacer personalmente, por 

estrados, lista o cédula publicada en los estrados, oficio, correo 

certificado, telegrama, vía fax, correo electrónico o mediante 

publicación de la Gaceta Oficial de esta entidad federativa, según se 

requiera para la eficacia del acto, resolución o sentencia a notificar; ---- 

---XI. Que de acuerdo al artículo 188, incisos a), g) y v) del Código 

Electoral citado, en relación con el numeral 34 del Reglamento Interior 

de este Órgano Jurisdiccional, entre las atribuciones del Secretario 

General se encuentran las siguientes: apoyar al Presidente de esta 

Institución en las tareas que éste le encomiende; supervisar que se 

hagan en tiempo y forma las notificaciones realizadas por la 

Subdirección de la Oficina de Actuarios, y las demás que le 

encomiende el Pleno y el Presidente de esta Institución; ------------------- 

---XII. Que en términos del diverso artículo 34 del Reglamento Interior 

de este Órgano Jurisdiccional, el titular de la Subdirección de la 

Oficina de Actuarios tiene como atribuciones, entre otras, distribuir 

entre los actuarios las notificaciones y diligencias que deban 
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realizarse, y asumir las medidas pertinentes para el buen 

funcionamiento de dicha área; ----------------------------------------------------- 

---XIII. Que de conformidad con el artículo 35 del citado Reglamento 

Interior, los actuarios del Tribunal Electoral del Distrito Federal son los 

servidores públicos encargados de realizar actos de comunicación y 

ejecución a los justiciables, dentro o fuera del recinto del Tribunal; así 

como todas las diligencias que se ordenen por resolución 

jurisdiccional, por disposición expresa de la Ley Procesal Electoral y 

demás ordenamientos aplicables; desempeñan además aquellas 

labores que les encomienden el Pleno, el Presidente, el Magistrado 

Instructor o el Secretario General; ------------------------------------------------ 

---XIV. Que tanto el Subdirector de la Oficina de Actuarios, como los 

Actuarios, tienen fe pública en las actuaciones que realicen en 

cumplimiento de su función; para lo cual, atenderán a las normas 

procesales en lo relativo al tiempo, modo y lugar de ejecución; 

asimismo, habrán de efectuarlas de manera sencilla, rápida y 

ordenada, debiendo conducirse siempre con estricto apego a la ley, 

de acuerdo con el precepto 36 del Reglamento Interior antes aludido;-- 

----XV. Que el diez de octubre de dos mil ocho, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, celebró sesión extraordinaria, 

en la que declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral 2008-

2009, en el que se elegirían diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, por los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, y Jefes Delegacionales en las distintas 
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demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral tendría verificativo 

el cinco de julio del presente año; ------------------------------------------------- 

---XVI. Que en relación con lo anterior, el artículo 15 de la Ley 

Procesal Electoral para el Distrito Federal, prevé que durante los 

procesos electorales y de participación ciudadana, todos los días y 

horas son hábiles, los términos se computarán de momento a 

momento y si están señalados por días, éstos se considerarán de 

veinticuatro horas. Así también, de conformidad con el diverso 37 de 

la citada ley adjetiva, el Tribunal podrá notificar sus resoluciones a 

cualquier hora;-------------------------------------------------------------------------- 

---XVII. Que por otra parte, el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho que tiene toda 

persona a que se le administre justicia por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

por lo que, para cumplir con dicho mandato constitucional, es 

necesario que este Órgano Jurisdiccional cuente con los apoyos 

técnicos y profesionales suficientes para garantizar que la impartición 

de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;------------------------ 

---XVIII. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de la ley 

adjetiva electoral local, las autoridades siempre serán notificadas 

mediante oficio, en el que deberá exigirse firma de recibido. En caso 

de que el destinatario o la persona que reciba el oficio se niegue a 

firmar, el notificador asentará constancia de dicha circunstancia en la 
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copia del oficio; así, en estricto sentido, las notificaciones por oficio 

deben ser practicadas por un actuario; sin embargo, la práctica de 

estas diligencias no requiere necesariamente de su participación, por 

lo que, de ser realizadas por otro servidor público habilitado para tal 

efecto, éstos se podrían concentrar en la realización de las 

notificaciones personales y demás diligencias inherentes a su cargo 

en las que, efectivamente, se requiere de fe pública y, con ello, 

desahogar con mayor prontitud los requerimientos y notificaciones que 

se ordenen con motivo de los medios de impugnación derivados del 

proceso electoral en curso; --------------------------------------------------------- 

---XIX. Que por su parte, el artículo 6, fracción V del Reglamento 

Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal, dispone que el Pleno 

de este Órgano Jurisdiccional tiene la atribución de dictar los acuerdos 

que considere necesarios, para el adecuado funcionamiento de la 

Institución; ------------------------------------------------------------------------------- 

---XX. Que en virtud de lo antes expuesto, y con motivo del 

incremento en las cargas de trabajo en la Subdirección de la Oficina 

de Actuarios de este Tribunal, y a fin de comunicar a las partes las 

determinaciones jurisdiccionales que sean tomadas por este Tribunal 

de manera pronta y expedita, los integrantes del máximo Órgano de 

Decisión, en reunión privada de esta fecha, determinaron habilitar a 

partir del nueve de julio del presente año, como notificadores 

autorizados a los licenciados en derecho Karla Beatriz León Ramos, 

Yuri Pavón Romero, Marco Antonio De León Palacios, Emma 
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Esperanza Salinas Manríquez, Arturo Carrasco Martínez, Oracio 

Velázquez Nambo, Vicente Gerardo Almanza Alba y Mauricio 

Yunes Ramírez, para auxiliar en la realización de notificaciones por 

oficio que se ordenen con motivo de la sustanciación de los juicios 

competencia de este Tribunal; con la salvedad de que éstos 

ciudadanos no tendrán fe pública; ------------------------------------------------ 

---XXI. Que como consecuencia de lo anterior, se instruye al 

Secretario General de esta Institución, para que mediante oficio 

comunique la presente determinación plenaria, a los servidores 

públicos habilitados mediante el presente Acuerdo para realizar 

notificaciones en el proceso electoral en curso; así como a su superior 

jerárquico inmediato para su conocimiento y efectos; ----------------------- 

Por lo antes expuesto y fundado, el Pleno emite el siguiente: ------------- 

-----------------------------------    A  C  U  E  R  D  O:  ------------------------------------------------------------------- A C U E R D O: --------------------------------

-- 

PRIMERO. A partir del nueve de julio del presente año, se habilita 

a los licenciados en derecho Karla Beatriz León Ramos, Yuri 

Pavón Romero, Marco Antonio De León Palacios, Emma 

Esperanza Salinas Manríquez, Arturo Carrasco Martínez, Oracio 

Velázquez Nambo, Vicente Gerardo Almanza Alba y Mauricio 

Yunes Ramírez, como notificadores autor izados, a fin de auxiliar 

a la Subdirección de la Oficina de Actuarios en la realización de 
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Secretario General, que autoriza y da fe. --------------------------------------- 

__________________________ 
ADOLFO RIVA PALACIO NERI 

Magistrado Presidente 

 
_______________________________

MIGUEL COVIÁN ANDRADE  
Magistrado 

_______________________________
ALEJANDRO DELINT GARCÍA  

Magistrado  
  

_______________________________

Magistrado  
 

_______________________________
DARÍO VELASCO GUTIÉRREZ 

Magistrado  

DOY FE 

 
__________________________________ 

las notificaciones por oficio que deban practicarse con motivo de 

la sustanciación de los juicios competencia de este Tribunal, con 

la salvedad de que éstos ciudadanos no tendrán fe pública.--------- 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario General de esta Institución, 

para que mediante oficio comunique la presente determinación 

plenaria, a los servidores públicos habilitados mediante el 

presente Acuerdo para realizar notificaciones en el proceso 

electoral en curso; así como a su superior jerárquico inmediato 

para su conocimiento y efectos.------------------------------------------------ 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron y firman los Magistrados 

integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, ante el 

 
 
 

 
 

 
 

 

ARMANDO I. MAITRET HERNÁNDEZ 
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GREGORIO GALVÁN RIVERA  
Secretario General 


